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COMPAÑIA DE TRANSPORTE SAN PABLO S.A. 
COTRANSPAB     
  

Guayaquil, 18 de Abril del 2019 

Sra. 
DIANA EDITH BURGOS GUERRERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la junta General de Accionistas de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PABLO S.A. COTRANSPAB celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a UD. Como GERENTE GENERAL de la compañía por _———" 
un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a UD. 
Como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PABLO S.A. COTRANSPAB, se constituyó el 07 
de Enero del 2014, mediante Escritura Publica autorizada por la Notaria 24 del Cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 23 de Enero 
del 2014. 

ATENTAMENTE 

  

Secretaria de la Junta 

RAZON: Yo, DIANA EDITH BURGOS GUERRERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en el Cantón Guayaquilracepto la designación que antecede. _ XA    

   

Guayaquil, 18 de Abril del 2019 

DIANA EDITH URGOS GUERRERO NE 
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